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SUMARTIO : e s 0
0, Inforﬁé]sobre la marcha déi.éétuhio del comercio
. intrarregional(E/CN,12/228 y E/CN.12/AC.13/4).

Reglamento del trifico de mercaderfas en la Carretera
interamericana (E/CN.12/237, E/CN.12/238 y

E/CN.12/AC .1%4/103 Documento de la Unién Panamericana:
Convencién sobre el Reglamento del Trafico Automotor

Interamericano (1943))...[ . S S R :

. .NOTA4: 4
Las correcciones que se hagan a esta acta deberén ser
redactadas en uno de los tres idiomas de trabajo (espafiol,
francés o inglés) y remitidas en el término de tres dias
hdbiles al Sr. Patifio, Secretario, despacho 702,
E1l texto de dichas correcciones debe 1ir acompanado de una
nota o estar incluido en una carta o papel con membrete, ¥y
llevar 14 mencién de la signatura’del acta resumida
correspondiente. Deberidn ser enviadas en sobré ceérrado con
la-indicacibn de "Urgente". Para facilitar la tarea de 1los
servicios interesados se ruega a las delegaciones tengan a
bien insertar sus correcciones en un ejemplar mimeografiado
del acta resumida. Bes . S TN
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Secretaria:

Sr. SWENSON B Representante del
: i ’ Secretario Ejecutivo

Sr. KALMANCFF ﬁ)'

Sr. LOPEZ ROSADO) Secretar{a d?l Comité

INFCRME SOBRE LA MARCHA DEL ESTUDIO DEL COMERCIO INTRA.REGIONAL.
(documentos E/Cl. 12/228 y E/CN 12/AC 13/%).

El Sr..FREYRE. (Uruguay) subraya la 1mportanc1a del desarrollo
del comercio intrarregional entre los pafses de la América Latinaj;
teniendo en cuenta la -experiencia de la dy&ima guerra; estos paises
deben esfozarse, desde ahora en haceQ frente a cualquler 51tuac16n

L

eritica que pueda produc1rsex1nten51flcando el 1ntercamb10 de sus

materias primas, articulos alimenticios y productos manufacturados.

Ciertamente, el preteccionismo indispensable para este propésito_no

constituye una solucidn econémica absoluta, puesto que no permitirfa

a los consumidores benéficiarse.con los productos fabricados a bajo

‘precio;. por lo.tanto, es necesario que los pafses que se encuentran en

una situacién econdémica anéloga, concierten entre sf acuerdos
comerciales y aduaneros. _ﬂl~orador 1nsiste sobre la nece51dad de
coordinar y ver de unificar en oierto modo, las economfas deylos palses
de la América Latina a fin de sacar el me jor partido posibi§ de.1os'
recursos disponibles.

Bl Sr. Freyre menciona»varios métodos que permitirian llegar‘a la

solucidn propuesta.

(a) la concertacidn de acuerdos aduaneros conforme al aftfculo

‘15-de la carta de.la Habana y.al articulo 13 de la Convenc16n de

- Bogotas s gty & B © /(b) estudios
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(b) estudios sobre 1as p051b111dades de intercambio de
determinados pfoductos que serfan comparables a los que se i
encomendaron al Secretario Ejecutivo durante g; tercer perfodo
de sesiones de la CEPALj; - | ey

e elabora016n de planes de: coordlnacwén, teniendo en cuenta

el desarrollo armonloso de la oroduccién en: los diversos pafses

1nteresados._ , | '

La CEPAL podrfa 1bgrarﬁloé fines deseados dirigiendo
recomendaciones a los gobiernos;;éh¢omehdaﬂao a la Secretarfa un
estudio especial o convocando & una reunifn de éx tpertos de los
diferentes pafses. | |

Con el fin de conciliar las opinibnes de” las diversas. delegaciones
gue han hablado sobre esta cuestlén, el representante del Urugpay
propone la crea016n de un grupo de trabaJO encarrado de estudiar la -
posibilidad de desarrollar el comercio 1ntrarreglonal en América Latina,

El Sr., VALVERDE VEGA (Cdété'Rica) esboza un cuadro general del. -
desarrollo del comercio exterlor de 1la América Latina desde 1837,
Hacia. 1946, en v1rtud de ia dlsmlnu016n del trdfico con Duropa como.
consecuencila de 1a ~uerra, las exoorta01ones y las importaciones
interamericanas aumentan de nodo aore01ab1e. Durante este perlodo,
los pafses cuya 1ndustrla se halla mds adelantada, es decir, la
Argentina, el Brasil, Méx1co v Chlle, asumen cada vez mds, con-respecto
a sus vecinos, el napel de abastecedores de productos manufacturados; e
inversamente los oaises poco 1ndu5ur1allzados venden a los peises nés
adelantados materlas nrlmas en cantldades cre01entes. Al misme tiempo,

/se desarrolla

L]
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se desarrolla un tipo-de comercio diferente, que se efectia entre los
pafses veeinds, que se encuentran enun estado de desa;rg%lgianélogo,
por ejemplo, entre Argentina y Brasil, entre Chile y Argentima, o.entre
Nicaragua y Panamé, Costa:Rica y. Salvador, Etc; Este ﬁlﬁimo tipo de
comercio merece un estudio especial por parte de la CEPAL,npero la:
Comisién deberfa, sobre todo, examinar en detalle las posibilidades de
comercio entre las zonas industrializadas y las no_industrializadas,q 
por ejemplo, el comercio entre México y la América"Central,.qge p
actualmente acusa ya ciertos progresos, pero que es suceptible de 
desarrollarse atn m{s,” Lo mismo ocurre en lo referente al comercio
de algunos pafses de la América del Sur, que la CEPAL se propone estudla
estudiar., El orador insiste sobre la importancia de. los acuerdos
bilateraies,gcomo el que acaba de concertapée entre Argentina_y
Paraguay, due permite-estimular el,comercio_entre_economias
complementariass, . ™ ‘ oy ‘ , rear

El Sr. VALDES RODRIGUEZ (Cuba) es partidario de la creacidn del
grupo de trabajo propuesto por el representante del Uruguay. Bl orador_
recuerda que Cuba es uno de los tres pafses de la América Latina que._“
han firmado el Acuerdo general sobre tarifas y comercio, que se anllca
aproximadamente a las dos terceras partes del comerc1o gundial; la
delegacién de Cuba estd particularmente deseosa,-porilo”tanto, de ver
desarrollarse el comercio entre los. pafses de la América Latiﬁa.,

El Sr. Valdes Rodriguez observa, sin embargo,;enfl§s.proposiciones
del Uruguay, una falta. de elaridad en lo que respecta_al manfenimientp_

o eliminaclion eventual de los acuerdos preferenciales., ;
/Se pregunta
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Se precuﬁta, pOf otro lédo, Si los estudlos ‘en proyecto no significan
una modlflcaciOn del mandato que 1Ué copfwado a la Secretarfa durante
‘el perfodo de se31ones de uontev1oeo, plensa que es el nuevo grupo de
'trabaJo el que deberé dec1d1r aderca de esta cuestidn,

A petlcldn del PRESIDENTE, el Sr. KALMAIOFF - (Secretarfa) precisa
que la Secretaria ha contlnuado, desde el afld pasado, sus estudlos
sobre el comerc1o 1ntrarreg10nal, en cumpllmlento de las disposiciones
de la resoluc16n E/CN 12/201 que fud ﬁdoptad& en el tercer perfodo
de seslones de la CuPAL Después de tern1nar el estudio relativo al
intercambio entfe Bra31l y Argentlna. la Socretaria se nropone abordar
la cuestidn de las relac1ones comer01ales de otros ‘grupos de pafses,

Kl Sr. FR YRE (Uruguay), en resouesta al reprosentante de Cuba,
declara qué la prop051016n que ha formulado no’ entrana obligacidén
alguna para los goblernos 1nteresaaos. Sélo como una 51mple sugestién
ha indicado los procedimientos que, a su parecer, podrfen facilitar el
comereio infrérregionél\ vSﬁ ihtencién‘hd es en ébsolutoﬁéréar nuevas

Ll

barferas ggﬁaneras, sino, al contrarlo, seguir el egemplo de 1la
‘Europa Occ1déntal qﬁe ha.iloerado s comercio.

El Sr. RADRIGAN OYAHEDEL (Chlle) estlma ,que, antes' de pronunciarse
acerca ae las prop05101ones del Ururuay,'conv1ene estudiarlas a fondo.

| chhas pr0005101ones plﬁntean en ofecto, 01ertos problemas,

esoec1almente en lo referente a 1a redu0016n de las tarifas’ &duaneras,
que son muy d1f£c11es de rﬁsolver por los pcises que han firmado el
Acuerdo general sobre tarlfas y comercwo. El Sr. Radrigan Oyanedel no

piensa que el representante del U:uguay desee llmitar en formsa: ‘alguna

las negociaciones directas entre los gobiernos interesados.

/El Sr, SCHIOPPLTTO

.

4 @
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" El Sr. SCHIOPPETTO (Argentina) destaca la importahcia crecierté de
los cambios irtraregionales en razén de la.amenaza Qﬁé'pééa sobre . = -

las rélaciohes econdmicas de la América Latina con las otras partes del
mundo, BEs, pues, indispensable estimular la’expansién de estos cambios;
las posibilidades existentes son, por lo demds, inmensas, en razén del
estado mds o menos avanzado de la incustria dé los diferentes pafses y
de la diversidad de su agricultura v 'su industria pecuaria,

En" cumplimiento de la resolucién E/ClT.12/201 aprobada en =
Montevidec; el Secretario Zjecutivd ha empfendido estudios ‘sobre el
comercio intrarregional; hasta la'fecha ha procedido a realizar-un * - -
estudit HB¥51lado 'de 15 evolueibn dé los cambios comerciales ehtre -
Argentina‘y Brasil; estudisrd ahora 41 comercio de ot#os pafses de
América Létiﬂa.'hﬁl:frabéjo'Que’festé'pbf'lleﬁar ai'cébO'es;:éﬁ"”fu
conseoﬁéﬁéia;*éonéiderablé.”'Ei'sf. 8chidppetto”sé'pfeguhta;Si,ven
opinién del Secretario Ejecutivo, no sarfa necésario modificar 1is
disposiéiones de la résolucién deé Montevideo para facilitar los
trabajos de la Secrefarfa y dar a 12 Comisién la seguridad de que ésta
priede contar; dentro de un plazo faébnablé,fcén'eéfudibs compléfoé:"ﬁl

Las sugestiones del representante de’Uruguéy'hén'iﬁtérésado"muéhbi
al reprééenﬁaﬁtefée Afgénﬁina.' Bn lo”Qﬁé'COhcierﬁe 5 la cbnélusiéh de
acuerdos pilaterales ertre los pafses de América Latina, el Sr.
Schioppetto estima que, aungue se tfateidé una;f6fmula criticable em i
princiﬁib, &8 i neai 4t IR bR teritdd que recurrir tales pafses.
Estos acuerdos deben tender, por otra parte, no & reforzar las bdrreras
aduanéras, Siﬁo'é“fé&udirlas'§OCo"é"po¢o v a siprimirlas ctando ello Sea
posible,'mérééd'aWEoncesiones rec{procas que conducirdn gradualmente a

/la liberacién total
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la liberacibn total de los intercamblos.' L R e e
Todos estos asnectos del problema deben ser estudiados por. 1a
Secretaria. El ko Schionnetto apoya la propuesta del renresentante de .

Uruguay relatlva a la formaci6n de un grupo de trabaao. ;
Bl Sr. AMADOR (Méx1co) expresa a su vez el interés de su pafs por.
el desarrollo del comercio intrarreglonal en América Latlna.a El :

problema consiste en encontrar férmulas que nermltan satlsfacer las

necesidades comnlementarlas de 1los diferentes paises, v merced a los ...

estudios técnicos de 1a Secretaria, del tino nrev1sto en la resoluc16n
E/CN. 12/201, nodrén encontrarse estas: formulas.

El Senor Amador estima, al 1gua1 que el representante de Uruguay,

que serfa util conoter la recomendacién del Secretario EJecutlvo sobre;

una modificaci&n eventual de los términos de esta resolucién, para
proceder a realizar estudios que tengaﬁ al mlsmo tiempo un alto valor
técnico y una gran utllidad préctlca. |

El Sr., Amador subraya que sélamente 1os goblernos de los paises
interesados pueden tomar una dec1sion en lo que concierne a 1a
conclusiﬁn de acuerdos bllaterales, pues éstos ponen en juego la o
politica comercial b general de cada pais. | el

La formaci6n de un grupo de trabaao puede ser muy util, pero sus
funciones déberfan ser precisas y limitadas; los debates no deberian_v
abordar nroblemas de fondo, los cuales no Dueden ser. examlnados |
debidamente en el curso de 1as dellberaciones que ser§n por necesidad
muy breves. \

......
¥ 8 v

"B Sr. Schlonpetto (Argentina) 50 nregunta 51 la Secretaria podré

T EINT

/realizar con

¢
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realizar con suficiente celeridad los estudios previstos pdr la

resolu016n E/CN.12/201 o si hay lugar a modificar las disposiclones

P

2

Los Sres. SWENSON v KALNMANOFF. (Secretaria) manifiestan I1a
esperanza de que estos estudios estén listos para el quinto per@pdn~
de sesiones de la Comisibén. Su terminac16n4dqpend@ dg;_prden de
orioridad que le conceda el Comité especial interesado.'“wh 2

Los Sres. {€HIOPPETTO. (Argentina), VALVERDE VEGA (Costa Rica) y
BARONA ANDA (Ecuador) acogen con satlsfaccién estas declaraciones 'y se
' Jpronunc1an en favor de la creacibn del grupo de trabaJo pronuesto.
¢ El Sr. BROWN (Estados Unidos de ‘kmérica) desearfa que el
Preoresentante de Uruguay ‘precisara 81 cometido de este gTrupo de trabaJ
_  ,j El Sr. FREYRE (Uruguay) piensa ‘que el gruno de trabaao no deberia
wabnfdér 1os Uroblemas de fondo, sino limitarse.a cuestiones de '
orocedlmlento, y buscar principalmente la posibilidad de dar al
Secretarlo Ejecutlvo 1nstrucclones nrecisas sobre los estudlos que
deben realizarse, modificando eventualmente 1os térmlnos de 1a
resolucibn de Montevideo. Podrfan realizarse, por eJemplo,'estudios
esveciales sobre ciertos productos, sobre las nosibilidades de una
coordinacién general de los intercambios intrarregionales en América
Latina, sobre la especializacidn eventual de la produccibn, y sobre la
oportunidad de convocar a un grupo de expertos.

Los Sres. AMADCR (M&xico), VALVERDE VEGA (Costa Rica) y
SCHIOPPETTO (Argentina) se declaran satisfechos con esta explicacibn y
opinan que el Com&té debe proceder inmediatamente a la designacidn de

/ de los miembros
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de los miembrds del grupo de-trabajo, = - o ¢ L TMITL T oo

E1 PRESIDENTE propone que el gruvo de trabajo se infégre con "

representantes. del Yruguay, Costa Rica, Mexico, Argentina, 'Cuba, Chile, 1
Ecuedor: y Bragil, - - -~ Sotnil oo SR RRERERS S, st D A
Asf! gqueda aprobado. o i SRS HECE e T d

REGLAMENTO DEL' TRAFICO DE MERCADERILS LN LA CARARTERA' IITERALEARICANA
(B/CN.12/237, B/CN.12/238, 1/CH.12/AC.14/10),
.El Sr. AMADOR' (iféxico):propone formalmente qUe“éSta cuestion, que
ha sido objeto de una resolucibn del Comité especial He'Coordinacibn y
: Cuestiones Generales, sea rétirada~del orden del dfa del Comitd.
‘E1 Sr. VAIDES RODRIGUEZ (Cuba) apoya esa prépuesta porgue sigue
estimando que el estudio de e8a’ cuestibn no entra en 1as atribuciones’

del Comité;: -

“Se apriieba la proposicidn del representante de' México.

Se levantd la sesibn a las 0 R e A e b oL ' P





